
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO-META'

Villavicencio-Meta, doce de diciembre de dos mil veintitrés

Liquidación de Sociedad Patrimonial
No. 50001-31~10-001-2017-00421-00

Demandante: Derly Katherine Villalobos Bermúdez

Demandado: Alberto Buitrago Casallas

Por secretaría.córrase traslado de las objeciones formuladas al
trabaj o de partición conforme 10 consagra el numeral 3 del canon
509 del Código General del Proceso, en concordancia con el 110
ibidem. .

Notifiquese,
·1

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO. DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

STELL,ARUTH BELTRAN GUTIERRE

La presente providencia .se notificó por
ESTADO·No."\CedeI13de diciembre de 202 • -s-r-r-.

Secretaria
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